
PROFESSORADO DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

CRITERIOS PRUEBA DE APTITUD

1. La 1ª parte de la primera prueba de aptitud,  consistiraá  en una ejecucioá n
praá ctica  adaptada  a  la  especialidad  de  1  hora  de  duracioá n.  La  2ª  parte
consistiraá  en la defensa de la ejecucioá n praá ctica,  con una duracioá n de 15
minutos.

2. La  segunda  prueba  de  aptitud  consistiraá  en  una  serie  de  preguntas
relacionadas con el trabajo a desarrollar en los centros, con una duracioá n de
5 minutos.

3. Estas seraán las pruebas de todas las especialidades excepto para la bolsa de
Ceraámica  y  de  Materiales  y  tecnologíáa:  ceraámica  y  vidrio,  las  cuales
aparecen establecidas en la propia Resolucioá n.

Criterios de evaluacioá n:
- Mostrar los conocimientos adecuados y actualizados en el aámbito de cada

especialidad.
- Gestionar el  trabajo  docente hacia  la  consecucioá n  de unos resultados de

aprendizaje adecuados.
- Utilizar  con  solvencia  en  el  ejercicio  los  recursos  comunicativos

procedentes de los lenguajes verbal, graá fico o visual y teácnico propios de la
especialidad.

Criterios de calificacioá n:
- La 1ª parte de la primera prueba de aptitud tendraá  un valor del 45% y la 2ª

parte de otro 45%. Por lo tanto la primera prueba de aptitud tendraá  un
valor del 90%. 

- La 2ª prueba de la prueba de aptitud tendraá  un valor del 10%.
- Cada parte de la primera prueba y la segunda prueba se valoraraá  de 0 a 10,

y seraá  necesario superarlas con un 5 o superior para ponderar las notas. El
aprobado Apto seraá  una nota de 5 o superior.

Material necesario:
- Medios informaá ticos: seraá  necesario traer un portaá til con las aplicaciones 

graá ficas utilizadas durante el curso.
- Disenñ o de interiores y de producto: Material adecuado para la realizacioá n 

de un proyecto (grafito, rotuladores, reglas y escalíámetro).
- Dibujo artíástico: seraá  necesario carboncillo y papel de dibujo blanco de 

70x50 de la marca Ingres.
- Para el resto de especialidades el material lo proporcionaraá  la escuela de 

Manises.

LA COMISIOÓ N DE VALORACIOÓ N


